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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 5/2003, de 9 de octubre, de declaración de
voluntad vital anticipada.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE DECLARACION DE VOLUNTAD VITAL ANTICIPADA

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española, en su Título I, dedicado a los
derechos y deberes fundamentales, establece como fundamen-
to del orden político y la paz social, entre otros, la dignidad
de la persona, reconociendo en su artículo 43 el derecho a
la protección de la salud.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en sus artículos
13.21 y 20.1, atribuye, respectivamente, a la Comunidad
Autónoma competencia en materia de sanidad y el desarrollo
legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado en
materia de sanidad interior.

Los derechos relativos a la información clínica y la auto-
nomía individual de los pacientes en relación a su estado
de salud fueron reconocidos y regulados con carácter de norma
básica del Estado por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, y posteriormente desarrollados en el ámbito de
nuestra Comunidad Autónoma por la Ley 2/1988, de 15 junio,
de Salud de Andalucía. En fecha reciente, ha sido publicada
por el Estado la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obli-
gaciones en materia de información y documentación clínica.

En la sociedad española hace ya algunos años que se
ha suscitado el debate sobre el derecho a morir dignamente
y sobre la autonomía de los pacientes para poder decidir,
en situaciones límite, sobre el destino de su propia vida y
sobre los tratamientos de soporte vital que les deben -o no- ser
aplicados.

Esta problemática se ha producido en países de nuestro
entorno europeo y ha generado importantes debates parla-
mentarios que han conducido a modificaciones legislativas
que, en algún caso, han llegado hasta la despenalización de
la llamada eutanasia activa. La gran mayoría de los países
han desarrollado también y en simultáneo programas de cui-
dados paliativos para enfermos terminales, con el objetivo de
eliminar el sufrimiento y el dolor de los pacientes a la hora
de enfrentar las situaciones extremas de su enfermedad y su
muerte.

En España, las recientes leyes aprobadas por otras Comu-
nidades Autónomas y diferentes iniciativas parlamentarias,
tanto en el Congreso de los Diputados como en algunos Par-
lamentos regionales, han revitalizado el debate en nuestra
sociedad, llevando a diferentes colectivos y asociaciones a soli-
citar de los poderes públicos un marco regulador más abierto
y comprensivo con las situaciones de determinados pacientes
graves o terminales que no quieren alargar su vida a expensas
de prolongar su sufrimiento físico o psíquico.

En este sentido, los derechos de los pacientes se con-
sideran la base óptima de la relación entre los usuarios y
los profesionales sanitarios, atendiendo a la dignidad y auto-
nomía del paciente como ser humano.

Cabe destacar especialmente el Convenio para la Pro-
tección de los Derechos Humanos y la Dignidad del Ser Huma-

no con respecto a las aplicaciones de la Biología y la Medicina,
suscrito en Oviedo el 4 de abril de 1997, el cual entró en
vigor en el Estado Español el 1 de enero de 2000, que con-
templa expresamente en su articulado la posibilidad de que
cualquier persona exprese sus deseos con anterioridad a una
intervención médica, en el caso de que, llegado el momento,
no se encuentre en situación de expresar su voluntad.

El Parlamento Andaluz, en la sesión celebrada el pasado
día 23 de mayo, ha aprobado, a propuesta del Grupo Par-
lamentario Socialista, una proposición no de ley en la que
se insta al Gobierno, entre otras cosas, a presentar un proyecto
de ley que garantice a los ciudadanos el ejercicio del derecho
a decidir libremente sobre los tratamientos y las condiciones
en que estos se le aplican, en situaciones de gravedad y cuando
su estado le impida expresarlas personalmente, y ejercer, por
tanto, su derecho a la autonomía personal.

Las indudables dimensiones éticas, médico-clínicas y jurí-
dicas de este problema, así como la necesidad de abordar
esta problemática en la Comunidad de Andalucía, han llevado
a abrir un proceso de reflexión en el seno de la Consejería
de Salud y abierto a la opinión de diferentes expertos tanto
en el campo de la Medicina clínica, la Bioética, la Filosofía
y el Derecho.

Como resultado de estos debates y recogiendo el sentir
del Parlamento andaluz se ha elaborado la presente Ley, que
profundiza en el amplio panel de derechos reconocidos en
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, incor-
porando el derecho que asiste a toda persona a decidir sobre
las actuaciones sanitarias de que pueda ser objeto en el futuro,
en el supuesto de que llegado el momento no goce de la
capacidad de consentir por sí misma. En este sentido, su objeto
no es otro que dar un trato especial al derecho de autonomía
que asiste a los pacientes mediante un instrumento que se
ha dado en llamar declaración de voluntad vital anticipada.

La declaración de voluntad vital anticipada y su garantía
de efectividad se constituyen, de esta forma, en una herra-
mienta muy importante, mediante la cual la Junta de Andalucía
garantiza a todos los ciudadanos, en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, la expresión efectiva de este derecho
a la autonomía personal. Derecho que esta Ley reconoce como
prevalente ante cualquier otro criterio, siempre en el marco
del vigente Ordenamiento Jurídico.

De acuerdo con lo que establece el Convenio del Consejo
de Europa sobre los Derechos del Hombre y la Biomedicina
de 1997, esta declaración de voluntad vital anticipada se ha
definido como un instrumento amplio en el que se podrán
contener, tanto las instrucciones expresas que el paciente
determine para una situación en que esté privado de su capa-
cidad de decidir (lo que se ha dado en llamar testamento
vital), como otras posibilidades, como son sus opciones per-
sonales ante determinadas situaciones vitales (comúnmente
llamada historia de valores), la designación de otras personas
que representen su voluntad y, también, su decisión expresa
respecto a elementos tales como la donación de sus órganos
en caso de fallecimiento.

Es importante resaltar que, para el ejercicio del derecho
a formalizar una declaración de voluntad vital anticipada en
Andalucía, esta Ley posibilita su ejercicio a todo individuo
mayor de edad y a todo aquél que goce de facultades inte-
lectivas y volitivas apropiadas, como es el caso de los menores
emancipados o aquellos incapacitados judicialmente, siempre
que en la resolución judicial no se disponga expresamente
lo contrario respecto a estas facultades.

Esta norma prevé, como requisito de validez de la decla-
ración, el que sea emitida por escrito, con plena identificación
de su autor y que sea inscrita en el Registro de Voluntades
Vitales Anticipadas de Andalucía, que se crea a tal efecto.
Con esta fórmula se han perseguido dos finalidades, en primer


